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MINISTERIO DE ECONOMÍA
6262 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2001, de

la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo enva-
sados, en envases de capacidad igual o supe-
rior a 8 kilogramos.

La Orden del Ministerio de Economía de 6 de octubre
de 2000 establece el sistema de determinación auto-
mática de precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo envasados, en
envases de capacidad igual o superior a 8 kilogramos.

La citada Orden en su apartado quinto establece que
con periodicidad semestral y para su aplicación el día
primero de los meses de abril y octubre, la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Economía efectuará los cálculos para la aplicación
del sistema establecido en los apartados anteriores de
dicha Orden, y dictará las resoluciones correspondientes
de determinación de los precios máximos que se publi-
carán en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo en dicha
modalidad de suministro,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de abril de
2001, el precio máximo de venta, antes de impuestos,
de aplicación a los suministros de gases licuados del
petróleo envasados en recipientes de capacidad igual
o superior a 8 kilogramos de contenido de GLP será
de 108,38 pesetas/kilogramo (0,6514 euros/kilo-
gramo).

Segundo.—Los precios máximos de aplicación para
los suministros de los gases licuados del petróleo seña-
lados en la presente Resolución se aplicarán a los sumi-
nistros pendientes de ejecución el día de su entrada
en vigor, aunque los pedidos correspondientes tengan
fecha anterior. A estos efectos, se entienden por sumi-
nistros pendientes de ejecución, aquellos que aún no
se hayan realizado o se encuentren en fase de realización
a las cero horas del día de entrada en vigor de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de marzo de 2001.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.

6263 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
usos industriales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 30
de septiembre de 1999 por la que se actualizan los
parámetros del sistema de precios máximos de los sumi-
nistros de gas natural para usos industriales, establece
en su anejo I las estructuras de tarifas y precios de gas
natural para suministros al mercado industrial, definien-
do los precios máximos para los suministros de gas natu-
ral a usuarios industriales en función de los costes de
referencia de sus energías alternativas.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 13
de abril de 2000 modifica la Orden anterior de 30 de

septiembre de 1999 en su anejo II. En cumplimiento
de la misma y de lo dispuesto en el apartado sexto de
la Orden de 30 de septiembre de 1999, y con el fin
de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para
usuarios industriales,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de abril de
2001, los precios máximos de venta aplicables a los
suministros de gas natural para usos industriales según
modalidades de suministro, excluidos impuestos, serán
los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización de carácter firme:

1.1 Tarifa general (G):

Término fijo Término energía F3

Abono

F1

Pesetas/mes

Factor de utilización

F2

Pesetas/(Nm3/día)

mes (*)

Tarifa general

Pesetas/termia

21.700 70,1 3,0544

* Para un poder calorífico (PCS) de 10 Te/Nm3.

1.2 Tarifas plantas satélites (PS):

Tarifas industriales para suministros de gas natural
licuado (GNL) efectuados a partir de plantas terminales
de recepción, almacenamiento y regasificación de GNL.

Tarifa PS. Precio del GNL: 3,7424 pesetas/termia.

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización, de carácter interrumpible:

Tarifa I. Precio del gas: 3,2958 pesetas/termia.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución,
o, en su caso, de otras resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas resoluciones aplicables.

Tercero.—Las empresas distribuidoras de gas natural
para usos industriales adoptarán las medidas necesarias
para la determinación de los consumos periódicos efec-
tuados por cada uno de sus clientes, a efectos de pro-
ceder a la correcta aplicación de los precios de gas natu-
ral a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.—Los precios para los suministros de gas natu-
ral licuado señalados en la presente Resolución se apli-
carán a los suministros pendientes de ejecución el día
de su entrada en vigor, aunque los pedidos correspon-
dientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se entien-
de como suministros pendientes de ejecución, aquellos
que no se hayan realizado a las cero horas del día de
entrada en vigor de la presente Resolución.

Madrid, 28 de marzo de 2001.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.


